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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q, D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

A V IS O  A l_ O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupo 74. — 1.° M a y o  1890.

Su cuanto se reeiba á bordo asta aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derrotaros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, j  las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia ,

C a m b io , c o m o  e n s a t o , d e l  c &b á c t e r  d e l  f a r o  f l o t a n t e  

d e  B y , G ir o n d a

(Dírectión des Phares et Balites. París, 17 Abril, 1896.)

Núm. 5 3 5 .1 8 9 6 —En breve plazo se reemplazará, como 
ansa jo , la luz fletante de B j, actualmente fija, de horizonte, 
blanca, con reflectoras, por un faro fl etante de un tipo nue
vo, con una luz relámpago  ̂ de destellos blancos, regulares9 
cada h segundos.

El nuevo faro fl tante, de 18- ,5 de eslora y de 6“ de man
ga, pintado á fajas horizontales rojas y negras, lleva, en el 
tope de un palo militar, una linterna con vidrios, en el cen
tro de la cual va fijo, con una suspensión Cardano, un apa
rato giratorio lenticular de cuatro carme, de 0",25 de distancia 
focal. Este aparato está iluminado por un mechero de incan
descencia por gas*

La altura del plano focal sobre el nivel del mar es de 10*. 
La potencia luminosa, de 3 500 Cárcel*.

El mechero de incandescencia por gas podrá reemplazar 
se momentáneamente* durante los ensayos* por una lámpara 
de aceite mineral, con la cual la potencia luminosa del haz 
será sólo de 500 Cárcds.

E! faro flotante tendrá, además, pequeños fanales, con lu
ces fljas9 Mamas* de débil alcance, que servirán para señalar 
sus extremos de popa y proa, en el caso de interrupción acci 
dental en el funcionamiento de la luz relámpago.

Cuando empiecen los ensajos, el nuevo faro flotante estará 
al lado del actual de By. Después, y temporalmente, ocupará 
el sitio de éste, cuya intensidad luminosa es de 39 Cárcels.

Se publicará oportunamente la realización de estos cam
bios.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 54*

MAR DE LAB ANTILLAS 

Honduras.

N o t ic ia s  so b r e  u n  b a jo  p i t u ^do  a l  NW. d e l  p ic o  
d e  CHIMlICO

{Notice io Marinen* núm. 13/263. Wáshington* 1806.)

Núm. 5 3 6 ,  1896.—El Comandante del buque de guerra 
de los Estados Unidos Dolphin, h* determinado la situación 
de un bajo, señalado en lee cartas á 1 7a milla al NW. del 
pico de Chimlico; la menor sonda que ha encontrado es de 
4m 3; laa hay desde 5 2  á 5^5 alrededor del banco, y de 
4m 9, 4m 5 y 4m,3 por la parte de tierra del mismo banco. En ; 
sus proximidades no hay mée bajos.

El barco reconocido, sebre el cuál rompe la mar en los 
temporales, está á 1 Va milla al N. 38° W . del pico de Chimli
co y al S. 88° W. del pico Bal.

Situación aproximada: 15° 53 50" N. por 81® 38' 10" W .

Carta núm. 704 de la sección VI.

Isla de Santa Lucia.
S e c t o r e s  d e  v is ib ] l i  Sa d  d e  l a  m E  b im  p ic o  d e l  V ig í a ,

EN PORT C a STRIhS 

(Notice to Marinen, núm. 179 London, 1896)

Núm. 5 3 7 , 1896.—Según el Comandante del buque de 
guerra inglés Qordelia, la luz del pico del Vigía, en Port Cas- 
tríes, es viaible entre las en ti ¡aciones 8. 38° W  y N. 24° E. 
(166°), por el N.; está oculto por §1 gran islote Pigeon, entre ¡ 
el N 24* E. y el N. 28° E (4°), y, por úHimo, es visible entra 
el islote Pigeon y la tierra, entre el N. 28° E. y el N. 31° 
E. (3°).

Situación aproximada: 14° 1' 30" N. por 54° 47' 20* W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 38.
Carta núm. 727 de la sección IX.

OCÉANO ALÁNTICO DEL SUR 

R io  de la Plata.

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  E. d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  p u n t a  I n d io  

{Notice to Marinen, núm. 117. London, 1896.)

Núm. 5 3 8 , 1896.—El Capitán del vapor San Nicolás par 
ticipa la existencia de ios restos te una embarcación de prác
ticos, mostrando un palo fuer* dd agua, á 1 milla próxima
mente al 8. 74® E. del faro-fl d-ajite de punta Indio.

Situación aproximada: 35* 9' 45" 8. por 50* 31' 30" W.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

ÉAar de C hina.

China.

R o c a s  b n  l a  e n t r a d a  S. d e l  p u e r t o  i n t e r io r  d e l  E m u y

{Localnotice to Marinen, números 45 y 46. Ámoy.
Bnero9 1896.)

Núm. 530,1896 —Be ha teñido noticia de la exieteneia* 
en la entrada 8. del puerto interior de Emuy, dé una roca 
sumergida, situada en el canal á una distancia próximamen 
te de cable y medio, al N. de la boya E. de Ci k*r Roeks, so- 

, bre la cual hay 6*,1 de agua, en bajamar viva. Sata roca, no 
señalada en las cartas, está en las enfílaciones siguientes: 
Cantil meridional de la aran piedra del lado de Emuy con la 
extremidad N. del Temple: la percha, con la marca blanca, 
baja que existe en el cerro Tiger jHead.

Desde la misma roca se han tomado los siguientes ángu
los horizontales: la señal Staff con Ohiotah BeacoU, 27® 56': 
Chlotah Beacon, con la valiza 8., 39® 28'.

Posteriormente, y á 10*,5 al W, do esta roca, n  ha en

contrado otra, aobr* la eaal hay 4“ ,3de agua, en la mayor 
bajamar.

Se ha colocado una boya cónica, negrat en la parte B..d* 
este peligro.

Carta núm. 623 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL ¡SU8 

F slrech o  de T orres .

A h r b o i fb s  AL W .  DHL a b b k c i fk  W a r b io h  

(Notice to Martnert, núm. 171. london, 1898.)

Núm. &€©, 1896.—E‘ Capitán de la goleta Tarawa ha se- 
Salado la exi.tencia, al W. del arrecife W arior, de tres pe
queños terraplenes de coral qne quedan en seco en bajamar 
▼iva, separados entre sí por paso* de macha profundidad, y 
so extienden en la dirección NW 8E.

Situación aproximada: 9o 42' S. por 149® 4' E.

Carta núm 496 dé la sección VI.
El Jefe, Luis F a s t o s  t  Landsbo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Escuela general de Agricultura.
En virtud de lo que dispone el reglamento vigente do esta 

iscuela »n el art. 63, se verificarán durante ei mea de Junio 
iróximo los exámenes de ingreso en la Sección de Ingenió
os. con arreglo á las prescripciones siguiente*:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
a Escuela, y las entregarán en la Secretaria de la misma 
compañadas de la cédula personal, desde *1 día 6 al 20 del 
ictrjal, <ie nu*v. á doc. de la m»Sana. ambos inclusive

2.a Presentarán además certificación del grado de Bachi- 
lár, ó en bu d-feeto, ios certificados que acrediten haber 
¡probado en algún Centro oficial de éns»fianza la Gramática, 
¡astellana, Geografía, Historia universaló Historia de Es- 
jsña.

3 a Los exámenes de ingreso versarán sobre laa materias 
liguientes: Aritmética y a Igebra elemental (un grupo): G.o- 
n«tría, Algebra superior y Trigonometría (un grupo); Geo- 
netría analítica. Física. Q iímma, Mineralogía. Botánica
leoiogía. Zoología, Dibajo lineal y Dibujo topográfico. ’ 

Los idiomas francés é inglés ó alemán se incorporarán al 
ngreeo, mediante certificados de Centros oficiales de ease- 
ianza, .

4.a Los atirantes deberán aprobar los cuatro primeros 
pupos, según el orden correlativo en que van expresados 
io podiendo, por lo tentó, examinarse de Geometría, Alge- 
)ra soperior y Trigonometría, etc., sin haber aprobado antes 
os que le preceden. Tamooeo podrán examinaras de Quími- 
:a sin tener aprobada la Física.

5.a B1 examen de cada asignatura versará sobra tras pa
peletas del respectivo programa, sacadas A la suert* por *1 
itimifiando, sin perjuicio d . contestar á las preguntas y re
solver Io b  ejemplos y problemas que el Tribunal osea conve
niente preguntarle. El Tribunal determinará la fbiíná t i l  ' 
ejercicio práctico, para que en un solo acto- de ensaten pué- 
ien verificarse Io b  dos ejercicios, el tróriaoy el práetícó. Bn. 
si examen de los dos grupos Aritmética y Algebra elemen
tal y Algebra superior y Trigonometría,,el examinando de
berá sacar tres papeletas de cada uná’dalas asignaturas qu» 
forman el grupo. La calificación se hará come.si Be tratara 
dé una sola asignatura. , , ,

Los Tribunales quedan facultados para que, si lo estiman 
conveniente, el ejercicio práctico se verifique por escrito y 
preceda al teórico. Bu est. cara, el Tribunal tendrá en cuen
ta el resultado obtenido por el aspirante en el ejercicio prác
tico, para qu. una vez verificado el examen teórico proceder 
á la calificación definitiva. Loa examinandos q o durante 
cualquiera de lea dos.ejercicios ge hayan retira >o am termi- >. 
narlo, se considerarán como desaprobados cu en bus

L s exámenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo 
ó lámina que designe el Tribunal.

6.a Loa exímenos d» las diversas asignaturas antea ex
presadas se verificarán con arreglo á los programas msertos 
en las Gacetas db Madríd, fechas 8 d'é Mayo de 1893 y 13 de 
Mayo de 1894.
. Da Florida (Madrid) 1.» de M'.yo do 1896,s i l  Director. 
Diego requeüc. i
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Ingresos
«alcuiados. Realizador. Devueltos.

Líquido 
cobrado.

OBSERVACIONES

i PESOS PESOS PESOS PESOS <. ■

S E C C IO N  P R I M E R A

Contrito ucione s . (.

; i.® CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

2 *

1.®
2 °
3.®
4.°

5.°
6.°

7.°

8.° 
UulCO.

Contribución territorial................... ............ .............. .
Idem de industria y comercio...................................................
Derechos reales y transmisión de bienes...............................
Impuesto de mioas: canon por razón de superficie, 1 por 100

del producto bruto ..................................................
ídem de cétulas personales,.. ..................................................
Idem de 10 por 100 sobre ii»s tarifas de viajeros y de trans

portes de mercancías en f*m  carril y vapores de cabotaje... 
Idem de 5 por 100 sob e sueldos, asignaciones ó emolumen

tos que se abonan a los funcionarios por las Juntas de obras
de puertos..............................  ..............................................

Idem sobre el consumo de petróleo............................................
Derechos de consumos. .......................................... ........... .

350 000 
210 000
132.000

500
50.100,

8.000

3 000 
35.000

160.000

443 912 38 
239.286 34 
127.508 64

437*18
45.760*83

9.943*12

1.635 83 
83.086 37 

157.164*33

33 595*98 
18,121 93 

393 72

2.472*34

»

362*74 
7.999 78 

371*25

410 316*40 
221.16441 
127.114 92

437*18 
43.288 49

9.943 12

1.273 09 
75 086 59 

156 793 08

Total de laSeceiónfrm era.i.v . . v 948 500 1.108.7 <5 02 63 317 74 1.045.417*28

S E C C IO N  S E G U N D Afy
Aduanas.

IJ® DERECHOS DE ARANCEL

2.°

1.®
2.c

1.®

2.°
3.°
4.°

Derechos de importación....... .....
Idem de exportación......... ................ . . . ....................... .

DERECHOS ESPECIALES

Derechos de carga, descarga, embarque y desembarque de
viaje os. . ......................................................... . . .

Depósito mercantil........... ........................................................
Multas y comidos......................................................................
Derecho transitoiio de 20 por 100 á los derechos de importación.

1.700 000 , 
200.000

125 000 
2 000 

15 000 
360 000

2.336.798*39 
196 866*90

243 732*61 
4.789 24 
9.210*59 

166.089*57

49.732*73
*

187*58
»

3.429

2.?87.065 66\ 
196 866*90 ]

243.545 031 
4 789*24 \ 
9 21 59 ) 

162 660 57 ¡

En el art 4.® se calcula el 20 por 100 
sobr Ir i  derechos d« importación; pero no 
habiéndose hecho uso de la autorización 
concedida por el ar*. 9.® da la le?, se ha 
realizado solamente el 10, debiendo por 
con si gruiente reducirse d xho crédito tu 
170.000 pesos.

Total de la Sección segunda. . . . . . . 2 402 000 2.957.487*30 53 349 31 2.904.137 99

S E C C IO N  T E R C E R A

Rentas estancadas.
Unico. EFECTOS TIMBRADOS

1.®
2.°
3 °40
5.°
6.° 
7.° 
8¿° 
9.® 
10

Bulas........ .......................... .......................... .
Papel sellado ................................... ...............................
Idem de pairos a1 E s ta d o .... .... ............. ...............................
Sellos de comunicaciones................................... .......................
Id^m de rteioos y cuentas................................ . ......................
Idem de documentos de g i r o . . . . . . . . ......................................
Idem de pólizas y s gurog.,....................................................
Libranzas para la prensa periódica................. ............. .........
Sellos y documentts de Aduanas........... .................... .
Timbre sobre el consumo de los fósforos...........................

I 200
99.000 
30 500

117 000
7.000 

16 ©00
1 500
5.000

26.000 
30.000

1.059 40 
99.942 61 
29 463 88 

118.855 85 
6 820 55 

16 662*65 
5 245 55 
3.579‘88 

21.6-6 67 
25.000

222*03 
2.699*38 

935*95 
3.567 29 

185*37 
465*41 
124 03 

i 792*64 
578 53
p

837 37 
97 243 v3 
28 527 93 

115.288 56 
6.635*18 

16 197*24 
5.121*52 
2.787 24 

21.108*14 
25.000

-

Total de la Sección tercera. . . . . . . . . 333 200 328.317 04 9.570 63 318.746*41

♦ S E C C IO N  C U A R T A

Bienes del Estado.

1.® PRODUCTOS EN RENTA ■ - : ' ;;
1.®
2 °
3.®
4.®
5.®

- Arrendamiento de fincas....... ................... ..............................
Idem de baldíos y real,ng s«.. . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . .
Canon desolares..................... ......................................
Productos de todas clases de .montes del Estado..... . . . . . . . .
Réditos de censos...................................... ..............................

1.000

1.600

^.200

988‘43
p

1.537*56

935*48

p
>
p
p
p /

988*43 

1.537 56 

935 48

2,® PRODUCTOS Í)E VENTA

1.®
2.®
3.®

4.®

Venta de fincas anterioras á lá ley de 7 de Julio de 1882.....
Idem id. pOst rio es á dicha ley.... . . .................................... ;
Idem de baldíos y realengos, según reglamento de 17 de

Abril de 1884 . . .  . ....................................... ..................
Redenciones de censos.........................................................

3 000 
12.300

1.700 
1 300

12.930 13

1.386*32
150

*42*86

>
p

12 887*27

1.386 32 
150

* y

Total de la Sección cuarta. . . . . . . . . 22.100 17.927 92 42 86 17,885 06

S E C C IO N  Q O N T A  ;
y: ;;

Ingresos eventuales.
•• ¿

1.® 1 DIFERENTES CONCEPTOS ■ '

1.®
2.®
3.°
4.® 
50
6 °
7.°
8.® 
9.® 
10 
11 
12
13
14
15
16

Alcances de cuencas.. .V .. .............................. .....................
Cédula» de priyi egióé....................... ................................ .
Cesiones /  restituciones. . . . . . . . . . ......... ...........
Im p u ro  de rifas y lotería*......................... ..........................

Mandas pivs.. ..............................................................., ............
Mrdias entintas..................................... ...................................
Mostr^m oh .................. ........................................... .

P*sajes j t órraos de pesca.....................................................
Productos' de presidios........................................ ......................
Idem sin aplicación' determinada......................... .
Reintegros dn pagos de ejercicios cerrados.............................
Venta de pólvora y efectos inútiles para el sérv e n .. . ......... .

Beneficios deis§úñiicí(^idé moheda.. •. ........

2.300
»

115 000 
2.000 

50 
50 
50 

100 
3.000

2 000 
100.000 

25
>
*

1.403*80
»

129 697 80 
4.153 59

2 049 50 
196*51

167*38

2.886 07 
599*19

»
>

p
p
>
>

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

1.403 86
p

129 697 80 
4.153 59

2 049 50 
196 51

í 167*38

2 886 07 
599*19
p
p

■ ^  : !* 

f; 4

**
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DESIGNACION DE LOS INGRE30S
Ingresos

calculados.

PESOS

Realizados,

PESOS

Devueltos.

PESOS

Líquido 

c o b r a d o .

PESOS

o b s e r v a c io n e s

1.a
2.°
3.°
4.°
5.°

EJERCICIOS CERRADOS

De la Sección primera......................... ............... .
De la id. segunda........... . . . . . . . . .  ...............................
De la id. tercera..................................................................
De la id. cuarta............................. ....................................
De la id. quinta.......................................... .. ............. .

28 354*18 
213 25 

19 37 
27881 

630

1.241*72
»

0*68
12*42

»

27.112 46 
21325 

18‘69 
266*39 

6*30

T o t a l  de la Sección quinta.. 170.025 75 1.254*82 168.770 93

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a—Cont ib uciones...........................................................
Idem 2.a— Aduanas.................................. ....................
Idem 3 a— Rencas estancadas.................................... .
Idem 4.a—Bienes del Esc»do.................... * ..................... .
Idem 5.a— Ingresos eventuales........................................................

.......  2.402 000

. ., 22 100

1.108.735 02 
2.957.487 30 

328.817‘04 
17 927 92 

170.025 75%

63 317 74 
53.349*8 L 
0.570 63 

42 86 
1.254*«2

1.045 417*58 
2 904.137 99 

318 746 41 
17 885 06 

168.770 93

T o t a l ........................... , . . , .  3.967 875 4 582 493 03 127.535 36 4.454.957 67

Las cantidades anterior»» quedan sujetas á las alteraciones que puedan deducirse del examen de las cuentas respestivas. 
Madrid 30 de Abril de 1890.=E1 Director general, Simón Vila Vondrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

T e l e g r a m a s  r e c ib i d o s  e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  y  d e t e n i d o s  
e n  d i c h a o f i c in a  p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t i n a t a r i o s , 
puntos  de  dondeproceden  y  sus  nom bres  y  dom icilios .

GRNTRal

Bilbao.—José López, Mador a, 25.
Irorzon.—Toma* Ilarregui, Maldonado, 7.
Cádiz.—José T^rán.
Z*?*goza—Luisa Marqué».
B lbao.—Ag b íq Cubero, Atocha, 69, cuarto. 
Altomonte.—Rosario Pinosa, Alcalá, 1.

NORTB

Almería.—Federico Kumé, Ingeniero de Minas, Río Rosas*

ESTB

Guarnizo.—José Corral, Claudio Coello, 42.
Madrid 3 de Mayo de 1696. =  El Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monta» de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Sitado de las operaciones verificadas en la Caia de Ahorros 
en la última semana•

INGRESOS
NUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

* ímpon«at«*porcontinuación.
Huevo»impo>nentta.

te tu de Imponente».
Impon»

enpeseta»

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de la» 
Descalzas. • . . . . . . . . . 972 215 1.187 228.429

• u u n l  I.* — Plsxft d# Su MUlán, núm. 11.. 
Ii*ai 2.a—Corredera. B* i .  M ...................

114

121

17

13

131

137

22.58¿ 

21 481
tÍ«K  8.a— IniutM , 
u«ffi 4.a— B »nt*

L*li X ¿ .

,11
Isa
» • e *

143

114

10

23

153

137

19.057

28.884

Tot*UM. .i 9 9 S* ? 1.407 278 1.745 320.433

PAGOS
NUMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITALE 

INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Totaldereintegro».

Total per capital é interese».

C u tr a l. . . ............ 307
!

307 614 454.082

Ha corr«pondido autorizar 1*b operaciones en «st* día í  
los Sres. Consejero* siguientes: D. Fé ix García Cómez de a 
g*Tna.=D. Manuel CaTÍggioli.=D. Ezequiel Ordónez— Don 
Antonio Gil L*ceta.=D. Ignecio SuArez García.-Vizconde de Torre Almiranta.=M*rqués de Camarines = D . Marmno 
Chmztlez Dneña».=Marqués de Cubas.—Marqués de Goj. ôS" 
Rot«a j  D. Luis Drumen.

Madrid 3 de Mayo d§1896.=El Director Gerente, Joií AlTarea Marino.

Ayuntamiento constitucional de Valencia*
Acordada por el Exorno. Ayuntamiento la venta en pu • 

blic* subasta de dos so Ares sobrantes d« tí* pública, sitúa 
do* en la cabe de la» B«rca* de esta ciudad #1 uno j> n o al 
Teatro Principal, y *1 otro esquina é la p*»z& de San Fran 
ciaco, resulta tea del derribo de edificios, justipreciado el 
P”im*ro en 76 952 peseTaa 70 céntimos, y el segundo en 
157 400 pesetas, se hace eanér que la subasta de dich< s sola 
res tendrá efecto simultáneamente en ratas Osas Consisto
riales, bajo la presiden i a del Alcalde ó Teniente ó Concejal 
á quien d*l*gue, y en Madrid en la Dirección de Administra
ción local. Ministerio de la Gobernación, si día 9 de Junio 
próximo, y hora de las dos éo la tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo de proposición que se insertan á 
contiguación, copia del cual se hallará d* manifiesto en el 
Ministerio de la Gobernación y el original en la Sscretaría 
dsl Excmo. Ayuntamiento.

"Valencia 11 de Abril de 1890.=Kl Alcalde, Joaquín San 
tonja.

Phego de condiciones para la venta en públim subasta de dos«
sotar** existentes en-i a c*tle de los B  *rcasy pnc^dntts d*t
derribe de asas adquiridas el Excmo. Ayuntamiento para
ensanche de la v*a pública.

I a Será objeto d* la subasta los solares sobrantes de- 
ría ública que á coi tinuación se expresan: uno situado en 
la plaza de S»n Francisco esquina a la calle de las Barcas, 
procedente del derribo de las casa» » úmeros I y 3, c*lle de* 
las Barcas, y 11 y 12 plaza de 3»n Francisco, que mide una 
mperfieie de 8 4 m*troB^80 decímetros cuadrado», justipre
ciado á razón de 500 pesetas metro, y todo él en 157,400 pe 
ieta«;y otro en la calle de la» Barcas, entre las de Fidalgo y> 
Poeta Quero! procedente del d»rr*bo de la casa núm; 22, 
salle de Poeta Quero!, y números 27 29 4Óy 41 de la calle* 
i» las Barcas, cuta aupé ficie es de 181 metros 93 decímetros 
Buadr»dos, justipreeiado a'raién de 390 pesetas el metro, y 
todo éi en 70.952 pesetas 70 céntimos.

2.a La subasta se verificará en los sitios, -día y hora que* 
Be x rese en los anun ios .

3.a Los licitadores podrán concurrir al acto de la subasta 
por si ó"por medio de apoderado con poder especial declarado* 
bastante por uno de los Letrados asesores del Excmo. Ayun
tamiento*

4.a Cada licitado? habrá de depesítar previamente en la 
Caja municipal ó en la general de Depósitos ó cualquiera da 
bus sucursales el 5 por 100 del valor asignado al solar que 
pretenda adquirir.

5 a Los déprsites provisionales serán devuelto» á los pos 
to e» á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del 
rematante quedará retenido como garantí* hasta que se otor
gue la escritura de venta, en cuyo acto se tomará á cuenta 
le! precio del solar.

0.a Servirá de tipo para la subasta el* precio por metro 
Buadrado que á cada solar se fija en la condición I a de este 
pliego.

7.a La subasta se verificará á la alza, y las mejoras cenáis- 
fcirán en aumentar el tipo señalado al metro superficial en 
Bada solar.

8 a Los licitadores podrán presentar proposiciones* para 
Los dop solares ó c»da uno de ellos, y será aijudicado. cí re 
mate al autor de la prop sición más ventajo»* en cada solar.

9.a El rematante vendrá obligado á sátiefecer el precio 
del solar que se le haya adjudicado dentro el términa de diez 
días, contados desde el que se le cemúnique la aprobación 
definitiva dé! remate Si transcurrido dicho plazo y citado 
para el otorgamiento de la escritura no compareciese,, perde
rá el depóaito constituido, que quedará á beneficio de loo 
fondos municipal»», podiendo el Bxsmo. Ayuntamients 
anunciar de nuevo la venta d«l solar*

10. La subásta se verificará con arreglo á Isa gatamnida
da» establecidas para los contratos que excedan de >5.000 pe
setas en el Real decreto e 4 de Enero de 18831 cuyas dispo
siciones regirán como supletorias de este plugo en la subasta 
y sus incide utas.

11. El rematante vendrá obligado á someterse á los Tri
bunales de esta ciudad que ae»n competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitar»*.,

12 Los gasto» de anuncios, escrituras y cualquiera otro 
que ocasione la subasta y formal)zación del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

13. El rematante no podrá subdivir los solares subastados 
para construir en cada uno de ellos más de un edificio, de
biendo empezar las obras dentro al té mino de seis meses, 
contados desde la adjudicación definitiva d*l remate, y termi
narlas antes da los dos años de haberlas comenzado.

14* Lag proposiciones se presentaran oh pliegos cerrados,

acompañadas de la cédula cfs v»c\Tndad del lieitador y del res
guardo que acredite*haber ©onstiU'ído el depósito, y con arre
glo al siguiente

Modelo de prop&súciém^
D   vecino de. . ,  según cédula personal que acom

paña, expedida en . . . .  con el número**». enterado del 
pliego <ie condiciones aprobado por el Ex «me. Ayuntamien
to rte Valencia para la vrnta de dos sol&rss que resultan 
s^brantas de vi* pública, y que proceden en parto del derribo 
de casa» adquiridas por dicha Corporación ex* la cali» de las 
Barcas, y rocf rme en un t* do con los mismos, se compro
mete á adquirir el solar situado en   á razón de. pe
setas ... .... céntimos (en letra) el metro superfitdal.

(Fecha y firma del proponeate.)
Valencia 27 de Marzo de 1B96.=E1 Alcalde, Joaquín ftan*

tonit.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALORA
D. Juan Antonio Dslgado y Martí®, Juez delxstruccióki 

le este partido..
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depon» 

líente* de a policía judicial procedan á la buscada una ju— 
nenta de las señas que se dtaán9rque faé hurtada á José Na- 
rnrro Hidalgo la noche del 26 d*l corriente, y caso de ser ha*- 
)ida dispongan su detencióo, aaí como de la persona en duye* 
?oder se encuentre no comprobando su legítima proce* 
iencia.

Dado en la villa de Alora á 27 de Abril de 4896 =  Juan* 
Antonio DeJgado.=Por mandado de J& S., Garlo»Moreno.

S ñm
Pelo platero* cuatro «ños de edad* poca alzada, sin hierm  *

3331

ARCHIDONA
D. José Gppet y García, Juez d% instrucción* «ta esta v lla  

f su partido.
Por la presente se c'ta, llama y emplaza &do& sujetos des- 

¡onocido* que á las doce de la soche del día 30 al 3L de 
Agosto último llegaron á la. cueva de Dolores Tejada Fer- 
iéu ez, situada en las afaeras.de» Estepa, con bu mulo y un ' 
^urro, cuyas caballería* dejaron abandonadas en expresada 
sueva, cuyas señas se expr«M#áa$ para qua dentro del tévmi- 
io d« diez días, á contar ámúa la publicación de la presente 
m la G*crt&. de Madrid» comparezcan ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de parartas el perjuiaió á que haya 
lugar. ^

Dada eh Archidóna á 2L da Abril de 1896.=José Qppet.== 
Por suj mandado, Licenciado José Peña..

Senas.

üno grueso, estatura regular y coma de cuarenta años^ y 
b1 ©tro ée estatura regatar» carnes regulares y c®ano de unos 
tmata aAo».  ̂ . J—3332,

BARCELONA.- PARQUE
D Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 

del Instituto, encargado accidentalmente del de instrucción 
del distrito d»l Parque de esta ciudad.

Por la pres-nte se cita, llama y emplaza al procesado 
Garlos García Vilamsla, ma ov de edad, del comercio, v*eino 
de »»t& ciudad, que habitaba en la calle de Mallorca, núme
ro 317, piso s * guada, puerta segunda, cuyas demts circuns* 
tancias y actual paradero a» ignoran» para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta j»b Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseó d* Is*b«l !1, núm. 1, piso segundo, 
á fia de prestar declaración indagatoria y responderá los 
cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra el miBmo sobre estafa á quere
lla dVH Soei«dad en com*ndandita A. Traunelles y Compa
ñía; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle él 
perjuicio á que haya lugar con arreglo i  derecho.

Al propia tiempo ge encarga á las Aitojídades, l i í  eivilei
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como militaras, procedan á la busca y captura é inmediata 
con d u cc ió n  á las cérceles n*dónalas de esta ciudad á dispo 
gición de este Juzgado del referido Carlos Garda Vi órnala.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1896.=Hay mundo 
P n iff .= P o r  mandado de 8. 8 , Joeé María Floren*», Rscri 
taño. J—3333

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D< Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
U niversidad  de  e s ta  c a p ita l .

Por el presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de causa sobre tentativa de es 
tafa contra Pedro Vallés Alemany, se cita, Dama y empieza á 
éste, cuyo actual paraderos# ignora, para que dentro del tér
mino de diez díae, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca «n este Juzgado, sito 
en la calle paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para la 
práctica de una diligencia de justicia acordada en mérito de 
la referida cauBa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parara el perjuicio que en derecho haya lugar y seré decía 
rado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Pedro Vallés Alemany, hijo de Pedro y Mari», 
natu ra l de Consuegra, provincia de Toledo, vecino d* esta 
ciudad, soltero, de profesión pintor, de veintiocho años de 
edad, y c*so de obtenerla ordenar su conducción á las cárce 
les nacionales de esta ciudad a mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de A b ril de 1896.=Manuel Reha
g a n  Por mandado de S. S., Jo*é Gili. J—3334

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Cer 
tag©na.

Por la presente requisitoria »e cita, llama y emplaza á 
Jo*é Pérez Martínez, hijo de Bartolomé y d« Rita, natural y 
vecino de esta ciudad, con murada en el Algar, de treinta 
años de edad, cacado, jornalero, que se ha ausentado de su 
domicilio y s* ignora su actual paradero, para que dentro del 
término da uiez días,"contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca anta la Audiencia provincial da 
Murcia, para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por lesioi es; apercibiéndole que caso 
de no c< mparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo la á ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que p o eian á su busca, captura y conducción á las cárce 

Mes d® Murcia, en lo cual se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Cartagena á 28 de Abril de 1896,=»Mariaro Lu- 
ján .= E l actuario, Manuel Buda. J—3335

CHANTADA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc 
tor de «»te partido en el día de hoy, se cita á Ju-n García 
Rodríguez, v#cino de San Martín de Ourbtan, dUtrito de Pa
les *e< R*y d* este partido, y ausente en ignorado par dero 
del R«ino'de Portugal, p*ra que dentro det lérmino de di z 
día*, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de pre»tar decía 
racíó y ser reconocido por Facultativo, en méritos de causa 
que se instruye por lesiones al mismo; previniéndole que d 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho.

Chantada 9 de Abril de 1836.=E1 actuario, Mann*l Fer
nández. J—3336

E CIJA

D Manuel Gómez Qiintana, Juez dé instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ríos Fer
nán tez, ahas Soniche, vecioo de Estepa, en la calle de GiU 
na, núm. 40 de treinta y dos años de edad, casado, de esta 
tura tuja, afgo tomado de homaros ojos azules, cara reion  
da afeitado, y la voz algo afeminada, para que en el término 
de diez di*s, censados desde el seguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  M a d r id ,  comoarezca en 
mi sa la  audiencia, sita en la caU« Cinta ría, núm. 29. de esta 
Ciudad con «i objeto de responder a los cargos que le reaul 
tan en la causa que contra el mismo se instruye por sustrae 
ción de cinco cibaUerfas mulares; apercibido que de no veri 
ficurlo será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á que 
h a y a  logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des de la Nación procedan á la .'-busca del expresado sujeto, y 
en el caso de eer habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado y cárcel de partido.

E ij% 28 de Abril-de 1896.=Manuel G. Quintana.—El Es
cribano, Román Ortiz. J—3337

GANDIA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción del par 
tido de Gandía.

Por virtud del presente hago saber que en esti Juzgado 
y por la Escribanía del refrendante, se instruye un expe 
diente de indulto en méritos de la solicitud que para ello tie
ne presentada ante la 8ección segunda de la Audiencia pro
vincial de Valencia el penado Juan Garriga y Argemir, con
denado á la pena da catorce años, ocho meses y un día de ca
dena por asesinato frustrado del súbdito francés Eugenio Ri~ 
gaut, cuyo domicilio s» ignora.

Y para que pueda en tararse de la solicitud que pretende 
elevar á 8. M. la Reina Regenta (Q. D. G.) dicho confinado, 
por providencia del día de hoy h* acordado se pubhque el 
presente edicto, para que ca*o de que quiera oponerse á su 
concesión, comparezca á m atif estarlo en este Juzgado en el 
término de veinta días, siguientes al de la inserción del pre 
lente »n la G a o r t a  de M a d r id .

Dado en Gandía á 22 de Abril de 1896.=:Ricardo Ma^re 
*a.=Ricardo Lassala. J—3338

GRANADA—CAMP1LLO

D. Rey neldo Esponera Gomháo, Juez de instrucción d*I 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Ortiz, natural de Alinear, d» esta vecindad, cuyes 
demás circunstancias se ignoran para que dentro del téreni 
no ocho días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta db M a d rid , comparezca en los estrados da «sata 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de 
diligencias asordadas en la causa qu* se le sigue sobre hur 
to, y á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella

le resultan; apercibida que de no vaaifiearlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo por medio de la presente, y en nombra de 8. M. 
el Rey D. A ¡fonso XIII (Q. D G.) exhorto y requiero, y de 
mi parte Icb pido y encargo á todos los Sres. Jueces y »g«n 
tes de la policía judicial procuren por todos los medios que 
•stén á su alcance la busca y prisión de la referida Francisca 
Ortiz, y ceso de ser habida sea reducida á prisión, íngreBán 
dola en la cárcel de audiencia de esta ciudad á mi disposi
ción, pues así o tengo acordado en auto de esta fecha.

Dada tn Granada á 25 de Abril de 1896.=Reynaltío Espo 
nera.=Por mandado de 8. S., Diego Cutacho. J—3339

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
ciudad de IIleseas y su partido. ;

Por la presante requisitoria se llama á Francisco Ferrero 
López, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, pordiose
ro, natural de San Pedro de la Cueva, y Alejandra Martínez 
García, de cuarenta años, soltera, natural de Pollos, también * 
pordiosera, procesados en la causa criminal que se sigue por 
: #siones á Cipriano Alonso Hervás. cuyos procesados se ha
llan en libertad provisional, ignorándose su actual paradero, 
á fía de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
ins?rción de la presente en la G aceta de Madrid y «n el Re- 
íetm oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado á ef«cto le e*r constituidos en prisión provisional 
eu la corcel de esta cabeza de partido, según está acordado 
por la Audiencia provincial de Toledo; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, como comprendidos en 
*1 núm. 3 0 del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
parándoles además el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Además encargo á todas las Autoridades civiles, guber
nativas y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca, captura y co ducción de los referidos procesados á la 
cárc 1 de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en IUescas á 21 de Abril de 1896.=Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Plácido Moya.

Señas. !

Él Franeiico Guerrero e* manco, su peso 56 kilogramos, 
su estatura un metro 556 milímetros, largo d«l pie 27 centí- 
metros y de la mano 18, co'or moreno, pelo entrecano, ojos ] 
oscuros, nariz r guiar y b»rba ídem; vistiendo pobremente. ]

Y de Alejandra ,Martínez, «s-su peso de 47 kilogramos, bu ] 
talla un metro 490 milímetros, largo del pie 26 centímetros y ! 
de la mano 17, color blanco, pelo castaño, ojos pardos, nariz i 
regular, sin señas particulares, y viste f&lla de color café re- j
mondada y pañuelo á rajas oscuras, de lana, bastanta roto, i

J—3340 j
LA RAMBLA ¡

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de La Rambla.

P o r la presente requisitoria hago saber á loe de igual cía - 
se y municipales, Alcaldes fuerz* de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la N i ción, que en este Juzgado 
y actuación de D Antonio López dei Moral se instruye suma
rio por el dentó d« usar púb icam«nte nombre supuesto c n- 
tra Ramón Expósito Romero, en el que se ha acordado expe
dir la presenta* por la que en nombré dé 8. M. la Reina Re
gente (Q. U. G.) ruego y encargo á Tás e±présadas*AaterídAV 
des y agentes procedan á la busca y captara de dicho sujeto, 
que lieg o  se exp esa, poniéndolo en su caso* con las seguri
dades convenientes, á disposición (fe éste Juzgado en las cár
celes del partido, de donde se fugó en unión de otros la ma« 
dragada del día 25 del csrrtanta mes.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
Contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Ramón Ex^ósico Romero, conocido por Ramón Arteaga Ro
mero y por Ramón Romero Tejada, natural de Marinaleda, 
de veintinueve años, casado, jornalero, vecino de Monte 
mayor de estatura bi ja, delgado, color del rostro pálido, ojos 
melados, pelo negro, barba poblada y afeitad», y viste al uso 
de lo» trabajadores de campo del país.

Dada en La Rambla á 27 de Abril de 1896.=  José García 
VaIdecaBas.=El actuario, Antonio López del Moral.

J—3342

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de La Rambla.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civi» y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que este Juzgado 
y actuación de Di Antonio López del Moral se instruye suma 
rio por el delito de hurto de caballerías contra Ramón Expósito 
Romero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 8. M. la Rdna Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y ¿gentes proceden á la 
busca y captura de dicho sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su c*»o, con las seguridades convenientes, á d is
posición de este Juzgado, en les cárceles del partido, de donde 
se fugó en unión de otros la madrugada del día 25 del corrien
te mes.

Y para que se personé en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, sé le concede él término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
c o s  oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 

*r*beld« y U parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

8e interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
Ramón Expósito Romero, conocido por Ramón Arteaga Ro 
mero y por Ramón Romero Tejada, de veintinueve años, ca
pado, jornalero; ve ciño de Montemayor, de estatura baja, del
gado, color del rostro pálido, ojos melados, pelo negro, bar
ba poblada y afeitada* y v^ste al uso d élo s trabajadores de 
éampo del páís.

Dada en La Rambla á 27 de Abril de 1896.=José García 
Valdecasas.=El actuario, Antonio López del Moral.

J—*3343

D. José Gam a V aldíctsas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de La Rambla.

Por Ja presente requisitoria hego saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dC’

más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio López dei Moral se instruye 
sumario por «1 delito de robo de uoa capa y otros *fectos con
tra Ramón Expósito Romero, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de 8 M. la R*ina Re
gente (Q D. G,), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de dicho s u 
jeto que lu«go ee expresa, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de¿ partido de donde se fugó en unión de otros 
la madrugada del día 25 del corriente mes.

Y par» que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra «i Bramo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebsl- 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ia busca y captura de Ra
món Expósito Romero, conocido por Ramón Artaag* Rome- 
ro y por Ramón RomeFO Tejada, natural de Marina leda, de 
veintinueve años, casado, jornalero, vecino de Montamayor, 
de estatura baja, delgado, color del rostro pálido, ojos mela
dos, pelo negro, barba poblada y afeitada, y viste al uso de 
los trabajadores de campo d«l país.

Dado en La Rambla á 27 de Abril de 1896 = José García 
V aldecasas.=El actuario, Antonio López dei Mor«l.

J—3344
LILLO

Ea virtud de providencia dictada con esta f «cha por el se 
ñor D Dionisio Peralta, Ju*z de in*truceióa de este partido, 
en el expediente de ejecución de sentencia dictada en causa 
criminal seguida por el delito da lesionas contra Doroteo Gar
cía Mar tío, de treinta y cinco años, casado, natural y vecino 
de Madridejos, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama al referido procesado Doroteo García Martín, 
para que en el térmioo de diez ’ñ s  á contar desde ta inser
ción de est edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  M a d rid , comparezca en este Juzgado para que in
grese en la csrcel de este partido y s«a puesto á disposición 
del Ilmo. 8r. Presidente de la Audi-ncia provincial d* Tole
do; apercibiéndole que de no comparece? le parara el perjui
cio á que haya lugar.

Lillo 1.° de Abril de 1896 = V  0 B °=E1 Juaz de instruc
ción, Dionisio Peralta.=El Escribano, Anselmo Lozano.

J—3345

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti Juea de primara instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de «*sta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Febz Q jftaz, de 
oficio sastre, establecido en la calle del Cabañero el» Gracia, 
número 8, principal, para que en término <te diez dús, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle d«claracióa indagatoria y s*r redu
cido á prisión;apercibi o que d* no verificarlo será oedarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ru-go y enca g » á tortas las Autorida
des, y ordeno á los «gantes de la policía judícia', procedan á 
la busca d«l expresado sujeto, cuyas s-ñas personales no 

; constan, y en el casó de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.
■ Madrid 28 de Abril de 1896 =Mariano Poso = E I Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—3316

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congrero en las diligencias 
que se signan sobre exacción de costas por D. Manu*l Soria 

i de la Torre Vilar ó Iza Z*m»cola, por el presante se llama á 
| éste por término d« ocho días, á fin de que comparezca en 
I expresado Juzgado y Escriba* ía del que refrenda, con el fin 
1 de poier practicar una diligencia pendiente; apercibido que 
í de no verificarlo le parará el perjuicio á que h^btar* lugar. 

D#do en Madrid á 28 de Abril de 1896 = V .°  B .°=E i señor 
Juez, Vazquez.=El Escribano, Antolín Valdé*.

J—3347
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de éste Corte, 
dictada en 27 de Abril en el sumario qué se instruye por con
trabando de tabaco, se cita á D Valentín García, cuto domi
cilio se ignora, para que Comparezca en s*i salé sudie? cía, 
sita en el Palacio de los Juzgado*, cal)# del General Gasta- 
taños, dentro del término de cinco días contados d«ad* el sí- 

; guíente a) en qu* este edi to f iera inserto en los periódicos,
| con objeto de declarar; bajo apercibimiento d* ser d-clarado 
 ̂ incurso' en la multa de 5 á 50 pesetas con que sé i« conmina, 
i sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de 
) obligarle á efectuar dicha comparecer»cí». f
! Madrid 27 de Abril de 1896.=V.° B .*=E. Martín R*dz.=5

El Escribano, Justo Navarro. J—3348

MADRID—L ATINA

D. Juan Garlos y Alix, Ju*z de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina da sata O' rte.

| Por la presente cito, llamo y empiezo á Francisco Gouza-
I lez Alburquerqúe, de véintiaiete años,'so'tero, tipógrafo,'na- 
l turai de Vé^ez Málaga, que habitaba ronda de Segovia, nú- 
; mero 4¿ b^jo núm. 6 para que en el término de di z lías, con

tados desde el siguiente al en que «sta requisitoria se inserte 
! en la G a c e t a  db Madrid comparezca en mi sala audiencia, 

Bita en el Palacio de los Juzga ios, calle del General Gastan 
i ños, con el objeto de responder á los cargos qúh^l# réiultaii 
f en causa que contra el mismo instruyo por e» dslito de lesio

nes; apercibido que de no verificarlo aera declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere logar.’ •

Al mismo tiempo ru* go y encargo á todas las Autoriaa- 
des y ordeno á loe ágentéi > e la pólíéíá judieial procedan á 
la bus a del expresado sujeta, cu y a s  señas personales y  
actual paradero as ignoran* y én «1 caso ds s«r habido lo pon
gan á mi día po Ai ción en éáte Juzgado. _

Madrid 30 de Abril d« 1896,=J '’mrloa y A lix.=W  Raen- 
baño, Licensiado Manuel Cobo Canalejas. <1 oo4o

1 MALAGA-ALAMEDA

D Sabaatlán Miguel GcnsAlez, Joes de instrneeión del dis-
¡ tritodeT al l m e d . d e eetaeinded.

Por virtud de 1. préeoete »e cita,llam a ? emplesa por nna 
aolá vez y término de diez dí»s, «1 procesado Ju«n Fernái dea 
Campos, do «ota recindad, habitante en la ca-le de Montano,
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armero 15, y Factor que fué de la empresa de los ferrocarri
les Andaluces, cuyo actual paradero y demás circunstancia^ 
SOig oran, para que dentro de dicho término, que se oo^W á 
desde la inserción  de la presento en el Boletín ojlcial de esta
Srovincia y Gacbta db M a d r id , comparezca ant* *ste Juzga 

o, sito en la planta baja del edificio de 8an Agustín, calle 
del mismo nombre, i  responder á los cargos oue le resuitau 
é& la causa que se le sigue por estafa; prevenido que de no 
Sisearlo le pararé el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura d«l referido pon éodolo en la cércel pública á dis
posición d« este Juzgado.

Dada tn la ciudad de Málaga á 25 de Abril de 1890.= Se
bastián Miguel.=El Secretario, Rafael Wítemberg Solano.

J—3317
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza é 
José Moinier ^éochez, de esta vecindad, habitante callando 
Parras, núm. 38, hijo de José y Dolores, de diez y ocho años 
de edad, soltero jornalero <ie campo, con instrucción y *ín 
antecedentes penal»*, y cuyas »*ñas son las siguientes: esta 
tura regular, cara ov»l llena, nariz y boca regulares, ojos me
lados, barba poca, afeitada, color moreno claro, pelo casta
ño, la que ge insertará en el Boletín ojlcial ▼ G a c e t a  d b  M a
d r id ,  para que dentro del término de diez rtíasso presente en 
la cárcel de esta ciudad á responder á lo» carga s que por esta 
causa le resultan; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a qoe haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encarga á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial mand«n p'oce 
der y procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
del repetido José Molinier 8át chfZ.

Dada en Mágala á 28 de Abril de 1896.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de S. S., el Secretario, Licenciado Juan de 
ta Hoz. J—-3318

D. Francisco Gallego y B!*neo, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, U»ma y emplaza á 
Manuel Villalobos Varg»‘s, que h«bitaba en la Estación del 
ferrocarril da esta capital, donde de«emptñ b- el cargo de 
capataz de maniobras, casado, de cincuenta y cinco añoe de 
edad, con instrucción, y sin antecedentes penales para que 
d«ntro del térmico de vemts día», que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presante en la Gaceta db Madrid 
y Boletín ojlcial de la provincia respectivamente, se presente 
en la c»rc«l úblic* de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa qu« se instruye contra el mismo 
y otros sobre incendio en 1* Eet»cióo; apercibido quede uo 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
quillay a lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la pobcí* judicial manden proce
der y procedan á la busca y det*nc’óa en la cárcel pública del 
expresado Manuel Villalobos Vargas

Dada en Málaga á 28 de A bril d* 1896 =Fr»ncisco Galle
go.—Por mandado de S. S., el Secretario, Juan be I» Hoz.

J—3319
MAR HENA

D. Joaquín Chaparro, Jaez de instrucción del partido.
En virtud del presante se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez di*g y de compar*cencia en este Jozg»do al au
tor ó autores del robo de )»s caballerías que se reseñan á con
tinuación, sustraídas el 15 de Octubre de 1894 de la casa del 
vecino de Arahal Francúco Labado Pérez, p»ra que se pre 
geut»n á respooder de los cargos que les resulten en la causa 
que con tal motivo se instruí*; bajo apercibimiento de parar
les los perjuicios a que hubiere fugar en derecho.

A l propio t »mpo se rustra y encarga á las Autoridades de 
la Nación y agentes de policía la práctica de diligencia» en 
SU busca y de *as caballerías, poniéndolos á disposición de 
este Tribunal; siendo las señas de las caballerías las siguien
tes: un borrico n*gro, de ocho »ñ >8, con un lunar blauco en 
el hueso de la cadera, qu« faé á ef cto de una matadura, con 
una mancba blanca encima de la craz, sin hierro, de alzeda 
bastante mediana, y otro burro rucio, claro, de siete años, 
sin hierro, con la misma alzada y los dos enteros.

Dado en Marcbena á 26 de Abril de 1896.=Joaquín Cha pa
rro. =  El actuario, Enrique Serrano. J—3328

MORON
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D Alejandro Ootfca Barcos se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías contra sos auto
res, hoy desconocidos, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de 8. M. la Reina Rogante 
(Q. D. G.), ruego y encargo á Us expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de las caballerías 
que luego se «xpresarán, poniéndolas en su caso, con sus teñe 
dores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Uo mulo pelo rojo, de marca, de ocho años, patiquebra
do, sin hierro.

Una juca mediana, colorada, de siete años, orejas rasga
das, sin hierro.

Morón 27 de Abril de 1896.= José Diez de Tejada. = ü e  
orden de 8. 8., Alejandro Cotta. J—3322

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la C»tóics, y Juez de instruc
ción del distrito de Sen Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que la 
presante aparezca insarta en «1 BoUt n oficial de esta provin
cia y G a c e t a  db M a d r id , á María Murga Pozo, hija de José y 
de Teresa, de cuarenta años de edad, soltera, vendedora am
bulante, natural de 8eviila, sin domicilio conocido, estatura 
fegular, ojos negros, pelo castaño, que viste falda y chaqueta 
de cretona á cuadros, y usa pañuelo á la cabeza, á fin de que 
ctmparezca ante dicho Juzgado para ser emplazada en la 
Causa qua se le sigue sobre hurto; con apercibimiento de que 
ai no fo verifioa i© parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca, y caso de encontrarla la 
conduzcan á tetas cárceles, á mi disposición, con las seguri
dad*© oportunas

D*da en Murcia á 23 de Abril de 1896.=Cristóbal Giro- 
nés.=El actuario, Miguel Soriano. J—3349

SAN FENANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ia pres-nte requisitoria se interesa de todas las Au

toridades así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, la busca y ocupación de las caballerías que al 
final se expresan, pertenecientes al vecino de esta ciudad 
D. José Sánchez Mellado, y que le fueron sustraídas déla sa
lina nombrada Rubial Grande, término de Chiclana, en dife
rentes días del mes de Febrero último, deteniéndose á las 
personas en cuyo poder fuesen habidas, si no justifiessen su 
legítima adquisición, y remitiéndolas á disposición de este 
Juzgado.

San Fernando 26 de Abril de 1896.==R. García Vázquez.= 
El Secretario, Dionisio Parra.

Señas de las caballerías.
Un burro, rucio, claro, cerrado, con la oreja izquierda cor

tada, una mancha en la pata izquierda y herrado en forma de 
llav*.

Otro burro, cesta ño mediano, cerrado, con la oreja iz
quierda cortada y hrr^ado S. O.

Otro burro, también castaño, pequeño, con el hierro J. 8.
Otro burro n*gro, mediano y sin hierro.
Y otro platero, grande,-también'sin hierro. J—3323

SA.NTA. COLOMA. DE FARNÉS
D. Modesto Iglesias 8armiento, Juez de instrucción del 

par í io de Santa Ooloma de Farnés.
Hago saber que en la mañaoa del día 23 del actual faé ha

ll» do en un bosque ce término municipal de Massanas el 
cadáver de uu hombre desconocido, al parecer de unos cin
cuenta y cinco años de edad, color pálido, barba y cabello 
algo canoso, ojo* azul*s, boca regular, llevando largo el pelo 
de la batba; vestía *xc«pto la gorra, como los maquinistas ó 
empleados de ferrocarril, gorra negra, chaquets, chaleco y 
pantalón d« hilo azul, alpargatas blancas cerradas, medias 
de algodón blane**, camisa de color, la cabeza envuelta con 
un pañuelo color de hierba, y tiene las iniciales de D. LL , 
habiéndose encontrado cerca del cadáver una botella c^náci- 
clorhídrico, y entre sus ropas tres pesetas en plata y 40 cén
timos, una petaca, dos cajitas de fónforos, un cigarro de 10 
céntimos t dos pañuelos de faltriquera, uno color de hier
ba, también con Us iniciales D. LL., y el otro color claro con 
laB inicia es P. O. y un bastón

A 1» vez ruego y encargo á las dumás Autoridades, Guar
dia civil, agentes de policía judicial y cuantas otras perso
nas tuvieren noticia de quién fuese el referido hombre des 
conocido ó de la desaparición de su domicilio de algún sujeto 
de las s-ñas expresadas, se sírvan ponerlo en conocimiento 
de este Juzgado dentro del término de diez di*s, para los 
efectos qu« procedan en méritos de causa criminal qué me 
hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de dicho 
hombre.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 27 de Abril de 1896.= 
Modesto Iglesias.= Ante mí, Juan Rotllán. J—3324

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de VaUactolid.
Por el presente se cita y llama á Santiago Tarazón de 

Cardo, de cuarenta y cinco sñ m de edad, viudo, pordiose
ro, natural y vecino de San Miguel del Pino, sordo y tar
tamudo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se íg* 
m ran, para que dentro del término de ocho dí»s, á contar 
dtsde U ii sarción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ojlcial de «ata provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sit en la planta alta del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que le resultan en lacau* 
sa criminal que sobre intento de robo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 29 de Abril de 1896 =Manu*l García 
López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—3326

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Mayo de 1890.

airnsA tKMPISRATORA 
4*1 r hn»»á*4 ¿el drt.

ftAráiMtre I tbkmómrtro M K 1C Q Ó B  ESTAS®
SOSAS r«4«ci4a

4 j • *  I • !• • •  ásl.vlsits 4*1 •  i *  1 * .
«ilíwstru l*c«. “ i.

• mafias*.. 70 ’ 80 8 8 l'O NNH. B.Mig. Despejado.
t  mafias*.. le  *84 12*6 6 8 E Idem . Idem.

114*1 día... 7*6 77 45*4 7 o OSO. . Viento Idem,
t  d# l*Urde 7c6 46 18‘0 9 4 .o .< . . .  Cal««a Idem.
•de la tarde 105*35 15*0 7 2 N Viento Idem.
•délaaoahe 706*56 9 9 4‘6 NNH.. Idem.. Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra  SO 0
Ídem mínima.......................     ! ‘2

Diferencia ...........................................    18‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  24 •
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........  51‘6

Diferencia  .........................................  27‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto junte á la

tierra vegetal ó laborable.................................  817
Idem mínima, ídem . ............................ .............  — | 2

Diferencia....................................................  82 9
Velocidad dal vieato en las últimas veinticuatro ho

ras (viJbmetros).  ...........................................     176
Gruía**¡on barométrica, id. (milímetros)..  ..............  2*4
Altete* :ú.oon aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de ta nocue..........................•......................... — 0‘4
Lluvia 7  granizo en la* últimas veinticuatro horas 

( m i l í m e t r o s ) ...............................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma» 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i
Italia, á las siete, ef día 3 de Mayo de 1896.

Altar* T*Mp*ra- 
*ar*aétrica tar» f l ir u

i • •  „  ció* Eft*4* Efttfc
LOCALIDADES yalaiv*i §1 «r“ M . .  4*1

4*1 Harta etnteii- 4*1 eitla. 4* la BUf
MllÍM*troi. nales, vitnto. vieat*.

•.Sebastián- 766l8 lt '4  NK. . .  V.*fte Poco nub 0 Tranq*
Silba*...<  ̂ 7689 Í2 í N H ... Caima idsm. . . .  »
Q v i*á * ....,, 768*8 i0 ‘8 NB ... B.* lig idet»... =. a
G om ia( 7 fe.) 766*6 14 9 N H ... Viento. Despejado Picada,
Santiago.>. 786*4 14'9 NH..  Idem ..  ídem . . . . .  «
’ÜTOlSS» • •«»,.
Vffi*    765*6 16‘5 S H ... B.® lig Poco nub.* Tranq.®

A porto ..... 764 4 17*1 I . , . . .  Viento Despejado. Idem.
Msboa(éh.) 7629 16*2 N H ... Idem ~ íd e m ., . . .  Oleaje:
Sadajos  7649 19*0 N I . . .  Calma.. Idem  »

S.JF*ra. (7b )
le villa.  761 0 20*8 N H ;.. Idem. Id em ......
M álaga ....., 762*0 180 S E ,... Viento, casi desp / Tranq*a
f  ranada.,...

Aíieant*....c 763 5 21*4 N H ... Calma.. Despejado. Picada.
Mnreia... . . .  764 5 IB 6 N O .. .  Brisa... I*iem.-.- «
Valeneia... 763 8 16 0 O ... Calma., dem   »
P a lm a ....,
8are*lona..< 782*4 í5*0 N O .. ídem Idem ...., Traacf.®

• e m e l.. . . :  766*0 6*2 N— . Viento em  »
Zaragoza., • 762*9 12 o NO.. .  Bn»« Idem.. . a
Seria .*....- 764 2 5‘4 NH.. Viento Ifinm ..,* »
fikrges  768 2 6 0 N . . . .  B.* fte N uboso... »
León........
Valladolid., 766 9 100 NH. . .V . ° f t e  Despejado, »
Sfilamaaoa 765 0 9 8 B . . . .  B.a ideal.... a
Engavia.,. , 766*6 10 4 N Id. fte Idem  »

Madrid... 764*8 12*6 H id. lig Idem  »
iseorial... 7636 10 0 NE... .d fte dem. . . . .  »
Ciudad Mea)
ftlbaeete.,* 764 3 10*7 NO.... Calma Idem »

Paria,. . 768*0 7'1 NNH. B* fte Cubierto.. *
fris -N ex  7t« 2 8*1 N E ... Viento. Nuboso. .. Oiesje.
it  Matfeiett. 7 0 5 8 5 BNE . Caí o -  Poco nub * l>anq.*
ÚBÍ§d‘ AiX, 7«6 9 6*9 NH.. B * fte Idem  Idem.
Üarritz...» 768 5 9 0 k Idem . Ioabo . .  laem.
Clermoni. 765*0 6 9 N ... .  Idem... Cubierto.. «
Perpiián**
Siei® ...,. ^5V6 9‘2 NO. ídem Casi desp.* Oleaje.
m%i í ( í l . : , 756 8 10*4 H Calma N uboso... tranq.*

Aom iu .** 767 1 9'7 H Brisa. abierto.. *
U e n u u ,,..., '56 5 11 6 S . . . .  Calm* Lluvioso... »
Palems,. , 762*6 <3 8 S^O Brisa Despejado. »
iafllari., 759 9 16 4 jNNO.. V.° fte Idem   a

D ir e o c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

A yer llov ió  en Santander.

Forman parte de este número de la G a c e t a  l o s  plie
gos 76 y 77 de las sentencias de la Sala de lo oivíl del 
Tribunal Supremo, correspondiente ai tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  espaN a p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G acbta db M ad r id , situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase................    20
Segunda ídem..  .........   12
Tercera ídem..  ...........   8
En rústica   5

riENSO DB LA.S ADOaB MINBRO MBDiCiná.LII8 BX 
^  la Píntosul» é islas adjaeentss. Ediíión ofldal.— 8* T«a- 
da «b *1 AIbumAb d« Ib GIaobta db Madrid & peseta «ai* 
ejssapla?. —1 ,

SANTOS DEL DIA

Santa Ménica, viuda y San Silvano, mártir. 
Cuarenta horas en les monjía del Biato Orozeo

I ESPECTÁCULOS
| ,

TEA.TRO DB LA. ZARZUELA.—A las oeho y tr#s enar«
i tos.—Bl baile de Luis Alonso. La gran vía. — Tortilla al 

rom.—Bl gaitero.
: TEATRO DE APOLO—  k la* oeho y m*día. - Beneficio

de D. José Mevejo— La gitanilla—El coche correo.—Los 
puritanos.—Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco 
Ternero.

TEATRO LAR A,— 4 la» a$ho y tres cuartos.—Seris 12.*—* 
Turno 3.° par— SI bigote rubio-—La herencia del abuelo y  
Un joven fregolizado.—Pedro Jiménez.—Bagando acto de la 
mismt,

!


